
 

N.º 18 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA CON LA ASISTENCIA DE LOS 
PORTAVOCES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS EN LA COMISIÓN DE 

TRANSICIÓN ECOLÓGICA CELEBRADA EL DÍA 19 DE MAYO DE 2022 

Asisten: 

Excmas. Sras./ Excmos. Sres.: 

Presidenta: 
D.ª María Isabel Moreno Duque 
Vicepresidente Primero: 
D. Manuel Mirás Franqueira 
Secretario Primero: 
D. Abelardo Vico Ruiz 
Secretaria Segunda: 
D.ª María Pilar Martínez Peñarrubia 

En representación de los grupos parlamentarios: 

Castellana Gamisans, D. Xavier (GPERB) 
Garmendia Bereciartu, D.ª María Mercedes (GPV)  
Juncal Rodríguez, D. Juan Manuel (GPP) 
Lastra Valdés, D. Fernando (GPS) 
Martínez Mus, D. Vicente (GPP) 
Miranda Martínez, D. Manuel (GPS) 
Vidal Matas, D. Vicenç (GPIC) 

Excusa asistencia: 
Egea Serrano, D. Joaquín Vicente (GPD) 
Marín Gascón, D. José Manuel (GPMX) 

Letrada: 
Ilma. Sra. D.ª Raquel Marañón Gómez 
______________________________ 

La Presidenta de la Comisión, Sra. Moreno Duque, abre la reunión a las trece 
horas y treinta y siete minutos con las asistencias que arriba se relacionan.  

La Sra. Presidenta informa de que el motivo de la presente reunión es fijar la fecha 
y el orden del día de la próxima sesión de la Comisión para sustanciar las 
comparecencias de los Alcaldes de Tudela, Osera de Ebro, Reinosa y Fabara (n.os de 
expediente 713/000534, 713/000535, 713/000536 y 713/000593) así como para la 
tramitación de mociones. 

Como fecha de la sesión, propone que se celebre el día 14 de junio, a las 12:00 
horas, propuesta aceptada por los Senadores asistentes. 
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En lo relativo a las mociones, se incluirían seis mociones en el orden del día con 
la siguiente distribución entre los Grupos parlamentarios: 2 mociones del G. P. 
Socialista, 2 mociones del G. P. Popular en el Senado, y 1 moción del G. P. Vasco en 
el Senado (EAJ-PNV) y otra moción del G. P. Mixto, al ser los dos únicos grupos 
parlamentarios restantes en sustanciar alguna moción. La Sra. Presidenta informa de 
que con esta distribución ya se habría completado el turno rotatorio y por tanto en una 
futura sesión de la comisión se dará inicio a un nuevo turno rotatorio que será de mayor 
a menor, en cuanto a reparto del número de mociones incluidas en el orden del día de 
una sesión. 

Los grupos parlamentarios afectados comunicarán a la Letrada de la Comisión las 
mociones elegidas antes del día 3 de junio próximo, si bien el G. P. Socialista manifiesta 
su interés en incluir la moción n.º de expediente 661/001513 y el G. P. Vasco en el 
Senado (EAJ-PNV) la moción n.º de expediente 661/001537. 

Los tiempos de palabra de las intervenciones serían los siguientes: 

-  en el caso de las comparecencias: intervención inicial de 8 minutos cada uno de 
los alcaldes, 2 minutos cada portavoz de los diferentes grupos parlamentarios y 2 
minutos para turno de dúplica y  

- en el caso de las mociones: 5 minutos para presentación de la moción, 3 minutos 
para defensa de enmiendas, 3 minutos para aceptación/rechazo de enmiendas y 3 
minutos para intervención de los Portavoces de los Grupos parlamentarios (de menor a 
mayor). 

Los Portavoces manifiestan su parecer favorable a las anteriores propuestas. 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la reunión a las trece horas y cincuenta y 

dos minutos. 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EL SECRETARIO 1º DE LA COMISIÓN 

María Isabel Moreno Duque Abelardo Vico Ruiz 


